
 
 

 

 
 

Exámenes presenciales de septiembre 2019-20. 
Protocolo y normas para estudiantes y profesores. 

 
Salvo causa mayor, los exámenes pedidos para que se celebren presencialmente en la convocatoria de 
septiembre ocurrirán en el día y a la hora marcados en la programación oficial de la Facultad de 
Filología. 
 
Los exámenes de los días 15, 16 y 17 de septiembre podrían mudarse a la tarde para no interferir con la 
PEvAU.  De cumplirse este supuesto, se anunciaría convenientemente. 
 
Por imposiciones sanitarias, el profesor debe cumplir y animar a cumplir lo que sigue:  
 

• En determinadas asignaturas no será posible mantener el aula designada, en cuyo caso el 
profesor comunicará a los estudiantes la nueva asignación (consulte el Doc 2). 

• El profesor, el día del examen, recogerá de la Conserjería mascarillas y guantes (para casos de 
necesidad) y gel de manos (para que todos lo usen antes, durante y después de la prueba).  Al 
final del examen devolverá el material sobrante a la misma Conserjería.  

• El profesor leerá para su propia información, y difundirá con suficiente antelación, el documento 
3. Este documento contiene normas de obligado cumplimiento.  

• El profesor distribuirá a los estudiantes en el aula de modo que haya al menos la distancia 
mínima dictada por las autoridades sanitarias. 

• El profesor tomará las precauciones necesarias en el manejo del papel que se haya de usar en el 
examen. 

• El profesor debe ser consciente de que es la máxima autoridad sanitaria en la actividad 
programada, por lo que debe velar por la seguridad de todos y por el cumplimiento de las 
normas. 

 
Control de acceso 
 

• El acceso al Centro se hará exclusivamente por la puerta de la c/ Palos de la Frontera. 
• Con suficiente antelación, el profesor remitirá a la Conserjería del Centro una lista completa con 

los datos (nombre y nº de DNI) de los estudiantes que hayan de presentarse al examen.  
• El estudiante deberá identificarse y dirigirse al aula que le corresponda acatando las normas de 

circulación expuestas en el edificio. 
• No será admitido quien no esté en la lista o no pueda identificarse fehacientemente.   
• No está permitido permanecer en los pasillos del Centro, por lo que el profesor advertirá a los 

estudiantes de que deben abandonar el Centro al término del examen, para lo cual usarán la 
puerta por la que han entrado. 

 
Difusión de la información 
 

• Los profesores usarán la plataforma de enseñanza virtual y la herramienta de correo electrónico 
que ahí se ofrece. 

• El Centro usará el correo-e corporativo, la página web, las redes sociales y pondrá carteles en la 
entrada al edificio por la c/ Palos de la Frontera. 

 
Documentos que se deben consultar y/o publicar:  
 
Doc 2 Esquema de ocupación septiembre 2020 
Doc 3 Guía preventiva medidas sanitarias  
 


